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conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Isi-
dro M. Saiz de Marco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Excavaciones, Derribos y Ári-
dos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.073/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Antonio Rincón Mora, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.137 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Concepción Fernández Débora, contra
la empresa Colegio San Ignacio y Tesorería
General de la Seguridad Social, sobre Segu-
ridad Social, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Acuerdo declarar la falta de competencia

funcional de este Juzgado para el cono-
cimiento del presente asunto, declarando la
competencia de los Juzgados de lo conten-
cioso-administrativo; previniendo a la acto-
ra que podrá hacer valer su derecho ante di-
cho órgano judicial.

Notifíquese a las partes la presente reso-
lución, advirtiéndoles que contra la misma
cabe recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Así lo acuerda, manda y firma don Joa-
quín Castro Colás, magistrado-juez sustitu-
to del Juzgado de lo social número 3 de Ma-
drid.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a Colegio San Ignacio, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.887/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 544 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdellatif Bouchamal, don El Hossain
Aalaquel, don Ahmed El Moudden Bou-
hourma, don Miguel Muñoz Manzano, don
David Cañeque Rojo, don Abdeloihed Ou-
lad Alí y don Manuel Ordóñez Maza, contra
las empresas “Forjados Dober, Sociedad Li-
mitada”, “Dico Harinsa y Obras, Sociedad
Anónima”, y “Mercosa Encofrados, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se han dic-
tado sentencia y auto de aclaración de sen-
tencia, cuyas partes dispositivas son las
siguientes:

Sentencia número 548 de 2009

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—
Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez del Juzgado de lo social
número 4 de esta ciudad, el juicio promovi-
do por reclamación de cantidad, seguido
ante este Juzgado con el número 544 de
2009, a instancias de don Abdellatif Bou-
chamal, asistido de la letrada doña María
José Nunes Fernandes, frente a las empre-
sas “Forjados Dober, Sociedad Limitada”,
que no comparece; “Dico Harinsa y Obras,
Sociedad Anónima”, representada por el le-
trado don Daniel Chipirrás de Domingo, y
frente a “Mercosa Encofrados, Sociedad Li-
mitada”, que no comparece, y con citación
del Fondo de Garantía Salarial, y los autos
acumulados a aquellos con los números 545
de 2009, 546 de 2009, 548 de 2009, 549 de
2009, 550 de 2009 y 551 de 2009, respecti-
vamente, a instancias de don El Hossain
Aalaquel, don Ahmed El Moudden Bou-
hourma, don Miguel Muñoz Manzano, don
David Cañeque Rojo, don Abdeloihed Ou-
lad Alí y don Manuel Ordóñez Maza y fren-
te a las mismas demandadas; autos en los
que se ha dictado la presente sentencia en
base al siguiente

Fallo

Que estimando las demandas de reclama-
ción de cantidad entabladas por don Abde-
llatif Bouchamal, don El Hossain Aalaquel,
don Ahmed El Moudden Bouhourma, don
Miguel Muñoz Manzano, don David Cañe-
que Rojo, don Abdeloihed Oulad Alí y don
Manuel Ordóñez Maza, contra las empresas
“Forjados Dober, Sociedad Limitada”,
“Dico Harinsa y Obras, Sociedad Anóni-
ma”, “Mercosa Encofrados, Sociedad Limi-
tada”, y con la citación del Fondo de Garan-
tía Salarial, condeno a la empresa “Forjados
Dober, Sociedad Limitada”, a abonar a los
demandantes las siguientes cantidades, más
el recargo del 10 por 100 por mora:

A don Abdellatif Bouchamal: 8.542,60
euros.

A don El Hossain Aalaquel: 6.592,74
euros.

A don Ahmed El Moudden Bouhourma:
8.542,60 euros.

A don Miguel Muñoz Manzano: 8.392,53
euros.

A don David Cañeque Rojo: 8.472,51
euros.

A don Abdeloihed Oulad Alí: 6.686,32
euros.

A don Manuel Ordóñez Maza: 5.724,89
euros.

De dichas cantidades la empresa “Merco-
sa Encofrados, Sociedad Limitada”, respon-
derá solidariamente con la otra codemanda-
da de los conceptos de indemnización fin de
obra, pagas extras y vacaciones.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma
cabe interponer recurso de suplicación en
el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de la presente resolución para
ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratuita
deberá al tiempo de anunciar el recurso haber
consignado la cantidad objeto de condena en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones” que
tiene abierta este Juzgado con el número 2502
en “Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar, en la misma
cuenta, la suma de 150,25 euros en concep-
to de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Auto

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.
Dispongo: Que procede acceder a la acla-

ración solicitada, rectificando el error mate-
rial de transcripción padecido en el fallo de
la sentencia, en el sentido de hacer constar en
el mismo que se tiene por desistida a la parte
actora respecto de la empresa “Dico Harinsa
Obrum” (DHO), procediendo en consecuen-
cia respecto de dicha empresa al archivo del
procedimiento; manteniendo en lo demás en
su integridad la presente sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe interponer recurso alguno sin perjuicio
del recurso de suplicación que cabe interpo-
ner para ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid conjuntamente con el de la
sentencia que se aclara, y en el plazo de los
cinco días siguientes a la notificación de la
presente resolución.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Mercosa Encofrados, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.999/09)


